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Rumores y realidades 

e n e r o » ! J a J r e p u b l i c a n a 

jrn la conferencia telefónica 
Je Barcelona, un diario madri-
jeíio acoée el érave rumor de 

e en la madrugada del día 7 
en acuella capital se adoptaron 
precauciones serias en previ
sión de otra intentona monár
quica. £1 periódico aludido ha
bla de un pronunciamiento, en 
el ̂ ue complica a la Guardia 
civil y a los carabineros. No 
sabemos lo ç(ue puede kaber de 
cierto en el rumor. Nos incli
namos a creer c(ue todo ello es 
pura fantasía. AKora bien, fan
tasía o realidad, el hecho evi
dente es este: q(ue un Estado no 
debe vivir bajo la sombra de 
esa amenaza, o (jue, si no exis
te, la Prensa no debe tampoco 
juéar tan a la ligera con la se
guridad del Estado, ni con el 
nombre de instituciones respe
tables como las mencionadas 
en la sección telefónica citada. 
Ea cualquiera de ambos casos, 
n Estado fuerte está obligado 
ano tolerar ninguno de los dos 
males. 

Existe, sin embargo, en fa
vor de la Prensa, el atenuante 
de c[ue procede así en su afán 
deservir al Estado constituido 
viéilando en esa forma las po
sibles actividades sediciosas de 
los elementos monárquicos. 

Es un atenuante. Lo recono
cemos. Pero lo que nos preocu
pa es el hecho concreto de que 
ese estado de alarma, por unas 
causas u otras, pueda producir
se. Consecuentemente, lo que 
mteresesa es remediarlo. <iCó-

se remedia? Arduo proble
ma. Los gobernantes están po
diendo mano en él para solu
cionarlo. Esto aparte—ocasio
ns Kabrá de desentrañarlo—, 
lueremos tratar hoy otro as-
Pecio de la cuestión: el de la 
generosidad republicana, que 
a tenido expresión con moti-

del movimiento sedicioso 
del 10 de agosto, al aplicar la 
^nima penalidad a los juzga-
08 ̂ asta ahora por su partici-

^ión en é l Y la pregunta que 
Wemos con este motivo 

escomo sigue: ¿Servirá de algo 
jostra conducta generosa con 
^cu lpados en el grave deli-
0 de haberse alzado en armas 

la República? 
co 0 J ar(luas y camplejas las 
do 1 praCÍOnes 4ue kan movi-

al Gobierno republicano a 
^ustar en este asunto su con-

ace^ a l0S iniPerativos de un 
SobVaCÍO y p u r o liberalism0-
cuál 

cien. 
P 
f 

monarquía. Esta había dado 
de España, en Europa, el tris
te privilegio de una notoriedad 
cruenta, inquisitorial, sorda a 
los dictados de humanidad, ci
vilización y tolerancia. L a R e 
pública ha sabido mostrarse 
tolerante, reflexiva, generosa 
con los inadaptados en armas. 
E s una alta lección de civismo. 
Más volvamos a nuestro inte
rrogante: ¿Lo entenderán así 
nuestros montaraces monár
quicos? 

L a contumacia incivil de és
tos es única quizá en el mun
do. Son capaces, de todo lo dis
paratado e ilícito. Ese hecho 
escueto, insignificante si se 
quiere, del rumor que comenta
mos ya nos dice mucho acerca 
de los enemigos con quienes lu
chamos. Son incorregibles. E s 
ta es la triste realidad. Y esta 
su incorrección nos plantea la 
realidad de hacer que, por las 
buenas o las malas, reconozcan 
el derecho del nuevo Estado 
español, expresión de la volun
tad del pueblo, a ser respetado 
y acatado dentro de las normas 
legales. 

Y para lograrlo, ¿será buen 
sistema el elegido por la R e 
pública con la elegancia moral, 
que hoy le granjea la admira
ción y la estimación del mun
do civilizado? 

De algún modo, nuestro cri
terio es que hay que hacer lo 
posible para acabar con las cir-
circunstancias que posibilitan 
el que rumores de ese calibre 
puedan producirse. P o r los 
medios que séan. Por los me
dios que todo Estado—y más 
si es revolucionario—tiene en 
su mano. N i las instituciones, 
cuyo crédito se compromete 
con la alarma o la sombra de 
la deslealtad, ni España, de
ben resignarse a vivir en el en
tredicho de la sedición y la trai
ción. Para evitarlo está la Ley. 
Y al decir Ley, con mayúscu
la, nos referimos también a la 
plenitud de su fuerza coactiva. 
Si la generosidad republicana 
es mal interpretada, ¡ah!, en
tonces no habrá opción, y la 
Ley deberá aplicarse con todo 
el peso de su rigor, y ante el 
dilema, planteado por los re
beldes mismos, de ser o no ser. 

JciA-N GuiXE 
Madrid 7 septiembre 932. 

todas descuellan dos a 
mas respetable: la de con-

Pen J COmo enLeiaigos de la 
W ^ 6 ^ ' y la <íue se re
nal F • opinión internacio-
Wad S ill<ludable c(ue la sere-
QQL. C01X tve ha procedido el 
este lertlo del señor A z a ñ a 

asunto, ha causado i nme-
do^6 e^cto en el extranjero, 
que j ^ dado Ia impresión 

ên 4 epú^ica es un régi-
^etrT6 Procede modo dia-

ain*nte distinto a la ex-

Culta de eníndailes de 
nariz y 

Durante los días 12 y 13 del co
rriente mes de Septiembre, per
manecerá en Teruel para visitar 
enfermos de GARGANTA, NA
RIZ y OIDOS, el especialista de 
Zaragoza, don Daniel de SAN 

PIO. 
Hotel Arap, de 10 a 1 y de 4 a 7. 

L e a V d . « R e p ú b l i c a ^ 

Diputacióiv provincial 
E n la Depositaría de la Corporación se harán efectivos, a 

partir del día 12, los siguientes Libramientos de caminos veci
nales: 

A l Ayuntamiento de Berge, cuyo apoderado es don Luis 
Calduch Pascual, la cantidad de 16.022*18 pesetas importe de 
la certificación número 5. 

A l Ayuntamiento de Ferreçuela del Huerva, cuyo apodera
do es don Francisco Lorenzo, la cantidad de 13.472'69 pesetas 
importe de la certificación número 2. 

A l Ayuntamiento de E l Vallecillo, cuyo apoderado es don 
Santiago Guil lén Bayo, la cantidad de 10.782*35 pesetas im
porte de la certificación número 4. 

A l Ayuntamiento de Villar del Cobo, cuyo apoderado es 
don Nicolás Monterde, la cantidad de 23.305*18 pesetas impor
te de la certificación número 2. 

A l Ayuntamiento de Monforte, cuyo apoderado es don 
Juan Arsenio Sabino, la cantidad de l5.0l8*34 pesetas importe 
de la certificación número 2. 

JúLilo Je lo» laLraJore» 
Eí día de ía l iberación deí campesino e s p a ñ o l 

Se ha presentado al jefe del Go
bierno el siguiente documento: 

«La meritísima labor realizada 
por el Gobierno en pleno Parlamen
to, y especialmente encomendada 
a la Comisión de Reforma agraria, 
ha venido a infundir el aliento de 
vida republicana, lleno de fé y es
peranza, en la vida exhausta de la 
esclava y abandonada clase cam
pesina. 

Para poder testimoniar una vez 
más nuestra protunda gratitud, leal, 
sincera e inquebrantable adhesión 
al régimen, desearíamos perpetuar 
el recuerdo de la fecha memorable 
del 8 de Septiembre, en que se 
aprobó la ley de Reíorma agraria. 
Por tanto, a V. B. suplicamos: 

a) Que se conceda al señor Pe-
ced, presidente de la Comisión de 
Reforma agraria, la más alta conde
coración de la República. 

b) Que se conceda oficialmente 
al día 8 de Septiembre el nombre 
de «día de la liberación campesina, 
o fiesta nacional de la agricultura», 
y que este año se celebre el día 29 
de Septiembre corriente, una de las 
fechas del año más significadas pa
ra cumplimientos y pactos de con 

tear al ilustre señor Feced las insig
nias con que habrá de premiarle el 
Gobierno de la República. 

Las cuotas no serán menores de 
diez céntimos ni mayores de veinti
cinco. 

Las suscripciones parciales pue
den iniciarlas indistintamente todas 
las Asociaciones beneficiadas con 
dicha ley de la Reforma agraria y 
los periódicos simpatizantes con la 
misma. Las cuotas colectivas se re
mitirán al establecimiento de crédi
to que designe la Comisión organi
zadora. 

N. de R. Con gusto reproduci
mos lo anterior; mayormente por 
que se reconocen los servicios pres
tados con acierto por nuestro que
rido correligionario don Ramón Fe
ced. 

No ha de necesitar, seguramen
te, el Gobierno mayores excitacio
nes para realizar el acto de justicia 
que se pide; pero sería doloroso 
para el señor Feced que la petición 
no se viese apoyada expresamente 
por las Agrupaciones Radicales So
cialistas que le llevaron a ostentar 
la representación en Cortes de esta 
provincia, y por ello entendemos 

este periódico 

tratos en el campo, obligando al, qUe deben adoptar al efecto el opor 
paro general en el campo en dicho j tun0 acuerdo y remitirlo al presi
día, con la obligación de echar al! 
vuelo hasta la campana de la últi-1 7 ~ ^ ~ 
ma aldea. \ TÁfiJKTÁS de 

c) Que se edite por la Sección T ¡ . 7 . ' T: . . . • . J \ se hacen en ía imprenta de Inlormativa del ministerio de Agn- . 
cultura un millón de folletos con | 
la ley de Reforma agraria aprobada 
parà que sea propagada, conocida 
y difundida gratuitamente entre to- j 
dos los campesinos.—¿as Federa-^ 
dones de Labradores Arrendata
rios de Andalucía y Extremadura.» 

VINA INICIATIVA BN HONOR 
DEL SEÑOR FECED 

Una comisión de labradores, de
legados por la Federación provin
cial de Arrendatarios de Granada, 
ha venido a Madrid para visitar, en j 
nombre de sus representados, al 
presidente del Consejo de ministros \ 
y al diputado don Ramón Feced, 
presidente de la Comisión de Re
forma agraria, al objeto de testimo
niarles su admiración, alecto y gra
titud por la labor realizada al frente 
de dicha Comisión. Con tal motivo, 
y para demostrar al Gobierno de la 
República hasta donde llega el agra
decimiento de los campesinos de 
toda España, esta Federación pro
vincial de Granada abre o inicia una 
suscripción entre todos los campe
sinos del suelo nacional para eos-

evas formas Je Jehfo en el [». 
penal reformado 

E n el dictamen aprobado por 
las Cortes reformando el Códi-
éo penal, se determina que la 
embriaguez sólo eximirá de 
responsabilidad criminal cuan
do sea plena y fortuita. 

L a circunstancia séptima del 
artículo 9.° se referirá a los es
tímulos que naturalmente ba-
yan producido arrebato u ob
cecación, aclarando la disyun
tiva que son comprendidos tan
to los estados emocionales co
mo los pasionales. 

Base 4.a Se suprimirán las 
aéravantes, números 12, 16, 19. 
21, 22 y 23 del artículo 10. 

Será facultativa la aprecia
ción de las aéravantes 8.a, 9.a, 

Confinamiento. 
Destierro. 
Represión pública. 
Inhabilitación absoluta. 
Inhabilitación especial para 

car^o público, derecho de su
fragio activo y pasivo, profe
sión u oficio. 

Suspensión de caréo público, 
derecho de sufragio activo y 
pasivo, profesión u oficio. 

Penas leves.—Arresto me
nor. 

Represión privada. 
Penas comunes.—Multa. 
Caución. 
Penas accesorias.—Interdic

ción civil. 
Pérdida o comiso de los ins-

15, 17 y 20 del mismo artículo i tmmentos y efectos del delito, 
del Códiéo viáente. Base 7.a L a multa tendrá 

L a circunstancia quinta del la consideración de pena érave 
artículo 10 comprenderá sepa- si se impusiera como principal, 
radamente, como tres agravan-1 cuando excediere de 25o pese-
tes distintas, la nocturnidad, el | tas, y leve cuando no excediere 
despoblado y la cuadrilla. 

Base 5.a Dice que sólo serán 
responsables criminalmente de 
las faltas los autores. 

No obstante, serán también 
responsables los cómplices en 
las faltas contra la vida y la 
inteéridad corporal o la propie
dad. 

Se suprimirá el caso cuarto 
del encubrimiento (artículo l6 
del Código viáente. 

Base 6.a L a escala general 
de penas será la siguiente: 

Penas éraves. — Reclusión 
mayor. 

Reclusión menor. 
Presidio mayor. 
Prisión mayor. 
Presidio menor. 
Prisión menor. 
Arresto mayor. 
Extrañamien to. 

dente del Comité Ejecutivo provin
cial para su traslado al presidente 
del Consejo de ministros señor 
Azaña. En este sentido ya lo ha he
cho la Agrupación de Castelserás, 
quien a su vez ha invitado a hacer
lo a. las Agrupaciones de la Tierra 
Baja. 

Honor merece quien sabe enal
tecer el honor que recibe. 

de esta suma. 
Se duplicarán las cantidades 

impuestas a titulo de multa a 
los delitos en particular, salvo 
que se trate de delito excesiva o 
deficientemente sancionado en 
el Código vidente. 

Base 8.a L a prisión preven
tiva se abonará en su totalidad 
cualquiera que sea la índole de 
la pena a qae fuere condenado 
el reo. 

E n otras bases se dice que al 
mayor de dieciseis y menor de 
dieciocho años se a p l i c a r á 
siempre la pena inmediatamen
te inferior en uno o dos érados 
a la señalada por la ley. 

Base 12. Dice que la ejecu
ción de las penas quedará refe
rida a los reélamentos peniten
ciarios. 

E l confinamiento se cumpli
rá en la Península o en las I s 
las Baleares o Canarias, no pu-
diendo ser conmutado por el 
servicio militar. E l pa^o de la 
multa podrá hacerse en el tiem
po que el tribunal determine, 
bien inmediatamente a los 
quince días de impuesta la con
dena.. 

Cuando el multado carezca 

ddescanso 

exdmwahmm 
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de recursos, el Tribunal podrá 
autorizarle para que satisfaga 
la suma impuesta en plazos, 
cuyo importe y fecha serán fi
jados seéún la situación del 
reo. 

L a responsabilidad personal 
subsidiaria, que sólo se dará en 
sustitución de la multa, se es
tablecerá seéún el prudente ar
bitrio del Tribunal, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 
seis meses por razón de delito 
ni de quince días por razón de 
falta. 

E l arresto que no exceda de 
diez días podrá cumplirse en la 
propia casa del penado. 

Base 13. Se incorporará al 
Códiéo las bases de condena 
condicional y de libertad con
dicional, suprimiendo de aqué
lla las excepciones de su artí
culo tercero. 

Base 14. Las costas proce
sales dejarán de ser considera
das como pena y se incluirán 
con carácter autónomo al lado 
de la responsabilidad civil. 

Los delitos contra las Cor
tes y sus miembros y contra el 
Consejo de ministros se san
cionan en consonancia con los 
artículos pertinentes de la nue
va Constitución y asimismo 
los cometidos por funcionarios 
públicos. 

Se rebajarán en éeneral las 
actuales penas de los delitos 
relativos al libre ejercicio de 
los cultos. 

Base 22. Se suprimirá el 
delito de usurpación de títulos 
de nobleza, penado en el artí
culo 345 del Código penal. 

Base 23. Se introducirá un 
nuevo título de delitos contra 
la Administración de Justicia, 
que comprenderá: acusación y 
denuncia falsa, falso testimo
nio, quebrantamiento de con
dena y favorecimiento de la 
evasión. 

E n el delito de falso testimo
nio se añadirá el caso en que 
éste se dé en contra del reo, 
aunque no resulte condenado. 

Base 24. E n el capítulo «De 
komicidio» se comprenderá los 
tipos de parricidio, asesinato y 
simple komicidio. 

Se suprimirá el delito de dis
paro de arma de fueéo. 

E n el infanticidio no se de
terminará la edad de la vícti
ma, bastando con la condición 
de recién nacido. 

No se castigará especialmen" 
te el aborto culposo. 

Cuando a consecuencia del 
aborto resulte la muerte de la 
mujer, se impondrá la pena en 
su érado máximo. 

Se suprimirán los artículos 
438 a 447, inclusive, del Códi
éo viéente. 

Base 26. E l adulterio de la 
mujer y el amancebamiento 
del marido tendrá idéntica 
sanción. 

E n el delito de estupro se 
añadirá la calificación de érave 
al enéaño. 

Para la existencia del delito 
de rapto de la mujer menor, 
ejecutado con su anuencia, se 
requerirá también que medie 
enéaño érave. 

Base 2l. E n el delito d 
allanamiento de morada se 
aclarará qxie la voluntad con
traria del morador puede ser 
expresa o tácita. 

L a estafa será delito cuando 
la defraudación excediera d 
5o pesetas, y falta cuando no 
pase de esta cuantía. 

E n virtud del principio esta
blecido en el artículo 44 de la 
Constitución se castiéará al 
que destruya, dañe o sustraíéa 
la cosa propia en perjuicio de 
la utilidad social. 

Se rebajarán las penas de los 
delitos que actualmente están 
excesivamente castiáados, es
pecialmente de las falsedades; 

P U R G A N T E S DE.PUR A T I V A S. 

L A FAVORITA 
A G U A S / N A I N E R A U E S . N A T U R A L E S 

L A FAVORITA 
I J O S DE R . J . Ç H À V A R R l . 

J A B O N S A L E S DE C A R A B A Ñ A '. PASTILLA 125 Y Q . & O PE .b t i iM3 
P R O P I E T A R I O S : H I J O S DE R . J . Ç H A V A R R I . A N T O N I O 

aborto, adulterio y amanceba
miento, matrimonios ilegales, 
etc. 

Base 31. E n los delitos en 
que la pena se mide por la 
cuantía crematística del juicio, 
como son los de malversación 
de caudales públicos, hurtos, 
estafas, se simplificarán los ca
sos o se añadirán seéún las ne
cesidades técnicas, y se aumen
tarán las cantidades límites de 
cada especie de infracción. 

Base 32. E n los delitos de 
falso testimonio, prevaricación 
y daños se determinará la pena 
que el Códiéo vidente bacía de
pender de la gravedad del re
sultado. 

o l s a d e M a d r í 
C A M B I O S F A C I L I T A D O S P O R LA S U C U R S A L 

D E L B A N C O HISPANO A M E R I C A N O 

F O N D O S P U B L I C O S 

Interior 4 por 100 . . 
Exterior 4 por 100 . • 
Amortizable 3 por 100 

» 
» 

I [ar los Muñoz \ 
MEDICO-DENTISTA H 

I consulta de 10 a i y de a a 7 i 
Joaquín Arnau, 2 H 

S . ~ 
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1928 
4 por 100 1908 c/ impuesto 
4 por 100 1928 s/ impuesto. 
41/2 por 100 1928 
5 por 100 1917 

1920 
1927 c/ impuesto. 
1926 
1927 s/ impuesto. 
1929 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 100 
Ferroviaria 5 por 100 . . . • • 

» - 4 Va por 100. . . . 

C É D U L A S 

L i b r o s y r e v i s t a s 

«Mundo Gráfico», inicia esta se
mana una amenísima Sección de 
Agricultura, con bellas ilustracio
nes y texto de palpitante actualidad. 
España entera vuelve sus ojos a la 
agricultura y leerá con avidez esta 
nueva sección de «Mundo Gráfico», 
que responde a la más dramática 
preocupación nacional. 

Publica, además, vibrantes infor
maciones de actualidad, destacán
dose: Vida novelesca de un aventu
rero madrileño.—En las playas de 
Barcelona y Madrid. — Lo que va de 
ayer a hoy.—El huerto deshecho.— 
La actualidad internacional.—Vida 
deportiva. 

Compre usted siempre «Mundo 
Gráfico», 30 céntimos. 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . 

» » 5 por 100 . . . 
» » 51/2 por 100. . . 
» » 6 por 100 . . . 
» Crédito Local 5 Va por 100 . . 
» » » 6 por 100 . . . 
» » » Intepies 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 

Pesetas 

Banco Hispano Americano 
» de España. 
» Hipotecario. . 
» Español del Río de la Plata . . 

Chade . . . . . 
Azucareras ordinarias 
Petróleos . . . . 
Telefónicas preferentes 7 por 100 

» ordinarias, 
Explosivos Pesetas 
Nortes » 
Madrid-Zaragoza-Alicante » 

O B L I G A C I O N E S 

Trasatlántico 

O C A S I O N 
Se venden dos automóviles ce

rrados, a toda prueba, 10 HP. 
Taller de ANTONIO MUÑOZ 

Víctor Pruneda, 28 

Tiial iveiario de los i-
M d del iagÉrio 

Se ha convocado a los maestros 
cursillistas de este Rectorado, para 
realizar la tercera parte de los cur
sillos, en la siguiente forma: 

Cursillistas procedentes de las 
provincias de Logroño y Teruel: el 
día 3 de Octubre, a las nueve de la 
mañana en primera convocatoria y 
a las nueve y treinta en segunda, 
en el edificio ocupado por la Es
cuela de Artas y Oficios artísticos 
de esta capital . 

Cursillistas procedentes de la pro
vincia de Zaragoza: el mismo día, 
a las diez y media de la mañana, 
en primera convocatoria y a las on
ce en segunda, en el edificio anta-
riormente citado. 

Los cursillistas citados deben te
ner muy en cuenta, que los que no 
se hallen presentes en la segunda 
convocatoria, quedan automática
mente eliminados, y por tanto, no 
pueden continuar los cursillos, per
diendo todos los derechos que di
manan de la aprobación de las dos 
primeras partes. 

Los señores cursillistas en el ac
to de la presentación, deberán ir 
provistos de la correspondiente cé
dula personal o documento oficial 
que acredite su personalidad. 

niiiiie Vjo m u s a 

Chade . . 
Telefónicas 
Azucareras 

. 6 por 100 1920 
. 6 por 100 1922 
. 6 por 1000. . . 
. 5 72 por 100. . 
. 4 por 100 

Saltos del Alberché 6 por 100 . . 
Central de Aragón. 4 por 100 . . 
Nortes 3 por 100 . . 
Madrid-Zaragoza'Alicante 3 por 100 

M O N E D A S 
Francos . . . . 

» Belgas 
» Suizos 

Liras. . . . . . 
Libras. 
Dollars . . . . . . . . . . . 
Reichsmark 

Pesetas 

64,25 
81'00 
6900 
73'25 
79'00 
85'00 
8510 
91*00 
8075 
95'00 
95'75 
95'00 

205'50 
00'00 
81 50 

OO'OO 
80'00 
85 50 
95 00 
98 75 
70 25 
7775 
OO'OO 
88'00 

000 00 
510'00 
OOO'OO 
78'00 

470 00 
44 50 

OOO'OO 
101'10 
OOO'OO 
664'00 
240'00 
170'00 

OO'OO 
00 00 

103'00 
OO'OO 
79'00 
OO'OO 
OO'OO 
54 00 

235 00 

48'80 
17270 
240 50 
63,90 
43'50 
12'45 
2'965 

i n u n e i o n o » ( ieia Madrid día por día 

Centenario Por haber acordado los vecinos 
de este pueblo la creación de una 
plaza de médico capitular, termi-¡ Y hoy amanecemos los 
nando la concordia que existe con J «i ~ i¿ • 
N a v a r r e t e d e l R í o e l d í a 2 9 d e S e p . . m a d n l e n O S a Un cláS1C0 
tiembre próximo, se anuncia la v a - ^ a ^e Septiembre. E l sol, 
cante de dicha plaza con el sueldo \ se ha embozado de gris, 
anual de seis mil pesetas pagadas hay alazán de viento, 
por trimestres vencidos por una 
junta de vecinos designada al efec
to. 

El profesor no tendrá que asistir 
ni servir pueblo anejo alguno. Los 
aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas a esta Presiden
cia de la Junta Facultativa, durante 
el plazo de quince días hábiles a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boleiín Oficial», pa
sado el cual se proveerá. 

Lechago 30 de Agosto de 1932. 
—El Presidente, Maximino Sán
chez. 

L A M B E R T O B E L L I D O 
FÁBRICA DE TEJA V LADRILLO 

HUECO Y MACIZO 
San Julián.—TERUEL 

PRECIOS ECONÓMICOS 

pero la jaca de la brisa ga
lopa por las rúas de viaje 
raíz clásica. 

Siete de Septiembre, 
evocación, Centenario de 
Casfeiar. Recordamos: 
«Grande es Dios en el Si-
naí...» 

Calientes todavía las re
vueltas de la militarada 
seguimos recordando al 
repúblico inmortal cuando 
dijo: 

«Para todos sirven las 
bayonetas, pero para sen
tarse en ellas. Soldados 
no han venido de otro pla
neta y no acampan en una 

13 de SeptiemhrQ 

Han llegado: ^ 
De Madrid el dinutftf, 

^ cíatela, ¿ ^ n Gte 
nuestro. herido d. re« 

nación como si fuera un 
solitario campamento. Tie
nen ojos y ven las mise
rias públicas; tienen oídos 
y oyen los clamores amar
gos; tienen corazón y sien-
ten los afectos generales; 
tienen inteligencia y reci
ben el rayo de luz que pe
netra en todas las almas, 
tienen familia y desean ver 
su hogar respetado y su 
propiedad consagrada, y 
su trabajo retribuido; son 
hombres y no se excluyen 
del movimiento de la Hu
manidad...» 

Siguen siendo actuales 
los juicios del gran don 
Emilio. Siguen siendo ac
tuales sus conceptos sobre 
el socialismo, cuando di
jo, «el socialismo es el 
problema más grave de 
los tiempos modernos.» 

La evolución de los tiem
pos, parece no haber cam
biado las cosas de sitio. 
La Humanidad persiste en 
sus defectos, se afirma en 
sus prejuicios, se descom
pone en sus insensateces, 
perdura en sus injusticias. 
El tipo humano prosigue 
su camino de imperfeccio
nes. Y los [hombres de ex
cepción, no alcanzan la 
talla magnífica de la ex-
cepcionalidad de este hom
bre que hoy cumpliría los 
cien años. Cien años en 
la escala del tiempo abrió 
y cerró un paréntesis re
publicano, abrió y cerró 
un paréntesis monárquico 
y ha vuelto a abrir y cerrar 
otro paréntesis para la Re
pública española. Hay en 
esta República un signo 
mayestático de resurrec
ción. Porque también la 
República puede gozar de 
la majestad de los concep
tos y cabe en su grandeza, 
perfectamente dentro de 
la frase... 

Gloria a Castelar. Imi
tación para sus procedi
mientos. Reconocimiento 
de discípulos para la cá
tedra de su pensamiento 
excelso. Paz a su memo
ria... 

J. ROMERO MARCHEN? 

De San Sebasto el . 
de Escuelas don Ricarl>% 
señora. 00 Soler 

- De la ciudad de los se
ñorita Consuelo Sancho S 1(1 ^ 
- De Calatayud el hm • 
Telégrafos don José V a T ' 0 ^ 
Uarés. Valencia p. 

- De San Sebastián el ^ 
deiondos del A y J ^ 
Gregono Bayona y fam^ento ^ 

Han salido: 

Para Zaragoza el joven ™ 
te don Ricardo Vilatet u ^ 
nuestro director don Gregori ^ 
- Para Valencia la 
renciana Herrero. 
- Para Calatayud don An 
cía Arévalo. S6' Gar. 

esposa 

A V I S O 
Se venden periódicos 

viejos a precios ventajosos. 
Informes en esta Admi-

nistración. 

NATALICIO 
Dio a luz un niño la 

don José Valls. 
Enhorabuena. 

ENFERMOS 

Guardan cama, afectadas de ü 
gera dolencia, las bellas h e r J 
de nuestro querido compañero v! 
lencia Royo, Pepita y Magdalena 

Celebraremos su ••establecimien. 
to, así como el de su hermano Rai 
mundo, que también guarda cama' 

Huelgo^solucionada 
En el Gobierno civil se nos co-

municó haber quedado solucionada 
la huelga que declararon los obre
ros de una mina de carbón de Es-
cucha. 

E/Spectácul os 
TEATRO MARIN 

El jueves se proyectará IB super
producción «Tobillos de oro» y la 
cómica «Los apuros de Cirilo». 

nuestro 
tfadr 

Lo ^ 
6510 í 

Ronzad 

,pfOpi« 

Madrid 
doce m: 
¡pero q 

pecados 
i „ 
también 

M satísf 
perdiste 
¡¡ca va tot 
,La Refo 
de matiz 
Europa. 

I lojuzg 
Cuando s 
íá conju 

Aero, por 
jo para te 

El parti 
Sevilla.-' 
samblea 

leí partí 
luxista, hí 

h i e t ,-l0 

visitado a 
isión de o 

â, comisión 
Jitanda, con 
i la capital, 
Vicente Ir 

Como anunciamos, el día 26 ten
drá lugar el concierto musical en 
que actuará nuestra gentil paisana 
Pilarín Calderón. 

A los señores abonados les serán 
reservadas sus localidades hasta el 
próximo día 17, en cuya fechase 
pondrán a la venta. 

La contaduría del Teatro, esta 
abierta todos los días de once a una 
de la mañana, admitiéndose encar
gos para este magno festival. 

SALON PARISIANA 
Mañana se proyectará la cinta ^ Q ^ 

«Acepto esta mujer» interpre 
por Gary Cooper. 

je 
"írios vecin 

Itruel. 
¿LADO DE 
tan cursadi 

f asladado a 
Vencia el n 

teCLAl 

Amares R/ 
: que co 

continuos 
'"producien 

I en la 
I ordena 

IKIOUinillEIITO BEmflliMW 
NACIMIENTOS 

Ramón Guillén Galve. 
Manuel Calvo Cortés. 
Juan José Aspas Royo. 
Pilar Martina de la Asunción 

tín. • 
DEFUNCIONES 

T|omás Ibáñez Martín, 
años, a consecuencia de ur 
San Juan, 38. , 

Enrique Gil Cano, de un aft^ 
consecuencia de escarlatina. 
ta de la Jardinera, 22. 

Esmeralda Orero S á n c h e ^ . ^ 
años, a consecuencia de n' 
tis. Severiano Deporto, i ' 

inchez. ^ ^ e C a m 

> Abril 
h u r l a r 

MATRIMONIOS áe TPumarei 
Juan José Marconell ^ 8 ' ^ ^Mar t ín 

30 años, soltero, con J o a q ^ ^ ^ i o . 
_ A K , , ^ de 32 anos.80 ^ e j 0 s é • 
guena Olivares 
ra. 

Escuela nmiítar del «Lévame F. t j 
PINTOR S O R O L L A . 1 . -VALENCIA 

Se ofrece para clases particulares de ingreso &?!¿|taíc' 
referida Escuela el sargento de Infantería don 

Dirigirse a la Caja de Recluta de Teruel o lac 
calle. 

11 Abra 
n Ubé. 

orres 

e 
cas 
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Sect0t 

í N F O R M A C G E N E R A L 

'os le, se. 

SerlÁcio 

nuestra 

ltervent0t 
ent0 

' hiÍo de 

:ita Bn,, 

nSel Gat. 

lSPosa d, 

las de I 
hermenas 
iñero Va. 
gdalena, 

«ano Rai, 
"̂ a cama, 

telefónico con 
Agencia en 

Hadrid « P r e ™ 
Latina» 

|a Reforma ñ g r a r i a 
t |a de matiz mas 

¿ n z a d o d e Europa»-
^drid. 13.-E1 director 

propiedades, señor Bu-
' ha manifestado que 
rdifjCíos de los jesuitas 
Madrid estaban tasados 
doce millones de pese-
pero que valen mucho 

- todo ecados en su 
hi-
va

so)' 

fanibién dijo que estaba 
satisfecho del ritmo 

yerdista que la Repú-
¡ca va tomando. 

retirada de dicha agrupa
ción el diputado don Mi
guel García Bravo Ferrer. 

E l cisma político entre 
los radicales continúa des 
arrollándose. 

ñ M ñ D R I D 
Barcelona, 13 . -En el 

expreso regresaron a Ma
drid los ministros de Ha
cienda y Agricultura, se
ñores Carner y Marcelino 
Domingo. 

En e! apeadero fueron 
despedidos por las autori
dades. 

El contingente militar 

para 1933 
Madrid, 1 3 , - E l «Diario 

Oficial de la Guerra» pu-

5 nos co. 
•lucionada 
los obre-
'ón de Es-

tíos 
N 

lasuper-
oro» y la 

irilo». 

ía 26 ten-
ausical en 
:il paisana 

; les serán 
5 hasta el 

fecha se 

atro, está 
nce a una 
se encar-
val. 

vIA 
la cinta 

erpretada 

bli:a una ley del ministe-
da Reforma Agraria es | río de la Guerra fijando en 
de matiz más avanzado 151.ooo hombres el máxi-
¡Europa. Así, por lo me-jmo contingente militar de 

L lo juzgo yo. tropas del ejército para la 
Cuando se aplique que- Península, Baleares, C a -

|(á conjurado el parojnarias y Africa, para el 
fliero, porque habrá tra-
opara todos.» 

El partido radical 
Sevilla--Con motivo de 
samblea que ayer cele-

|el partido radical le-
uxista, ha anunciado su 

lolrierno c i v i l 
SITAS 

¡sitado al gobernador: 
de obreros de Cuenca-

^ia, comisión del Ayuntamiento 
íutanda, comisión de peluque-
ila capital, don José Borrajo, 
Vicente Iranzo, alcalde de 

Iwbuena, jefe de Obras públi-
rarios vecinos de Celia y otros 
«niel. 

ÍADO DB UN PRESO 
han cursado órdenes para que 

fasladado a la Prisión celular 
siencia el recluso Angel Silvi-

RET CLAUSURADO 
o ayer tarde con el se

cares Monleón, nos dio 
que como consecuencia 

continuos escándalos que se 
111 produciendo en el cabaret 
0 en la carretera de Alca
lá ordenado su clausura de-

año económico 1933, sin 
contar en él los individuos 
del cuerpo de Inválidos y 
los de la penitenciaria mí' 
litar de Mahón, 

También deja disponi
bles gubernativos a varios 
jefes y oficiales de la guar
nición de Sevilla de distin
tas armas, entre ellos a 
José Berrocal, que figura 
en la lista de deportados 
salidos para Cádiz. 

La primera serie de 

deportados 
La lista de deportados 

es la siguiente: 
Procedentes de la cárcel 

de Guadalajara y entrega-

Por exceso de origi
nal dejamos por pu
blicar diversos origí
nales, entre ellos un 
artículo de nuestro 
correligionario Bur
gès Marco, titulado 
«El machaca-nego

cios.» 

cion 

r de 73 
. uremia 

.a. Cues' 

^ATADERO P U B L I C O 
KESES SACRIFICADAS EN EL DIA DE HOY 

62, 
•nio 

de 3 
cardi' 

TABLAJEROS 

ivera, ^ 
m i n a ^ 

«Carmen Yuste 
^ " R i p o l . . . 
> Abr i l . . . 

^Soriano . . 

fe Murria. 

x » u b 6 ; • • • 

orres 
no. 

M r 

cita da 

Or»ano . 

TOTALES. 24 

I e iseras 
\ nuestros diputados s e ñ o r e s Viíateía, 

Feced e Iranzo 
Ha terminado con máxima gloria la primera 

etapa de las Cortes Constituyentes. Como un 
honor para esta Agrupación consideramos diri
girles un saludo y felicitación en estos momen
tos decisivos y memorables de la República. 

Con laboriosidad aportasteis vuestro trabajo 
a la vida de la República y en la Historia que
darán esas dos pilastras, la Reforma Agraria y 
el Estatuto, grabadas con vuestro nombre. 

El pueblo que no honra a sus hijos predilec
tos no sabe honrarse; nosotros lo hacemos 
mandándoos este sencillo homenaje. 

{Vivan nuestros diputados! 
|Viva la República! 
Castelserás 11 Septiembre de 1932. 
La directiva del Centro Radical Socialista; 

Jesús Gracia, Rafael Baquero, Luis Cercós, Jo
sé Domingo, Urbano Lacueva, Luis Vallés, José 
Seguer, Jesús Herrero. 

* * # 
Excmo. Sr. Presidente deí Consejo de mi

nistros: 
Enterados de la solicitud presentada a Y-

por representantes de minorías pidiendo se con
ceda la insignia de la Orden de la República a 
don Ramón Feced, presidente de la Comisión 
de Reforma Agraria, nos adherimos con todo 
entusiasmo a dicha solicitud y esperamos de la 
rectitud de V. E . le sea concedida al diputado 
que en el Congreso representándonos nos hon
ra, esa condecoración. 

Viva V. E . muchos años para bien de la Re
pública. 

Castelserás (Teruel) 11 de Septiembre 1932. 
Por esta Agrupación Radical Socalista: Jesús 

Gracia, Rafael Baquero, Luis Cercós, José Do
mingo, Urbano Lacueva, Luis Vallés, José Se
guer, Jesús Herrero. 

dos al comisario ssñor L i 
no: 

José María Méndez Vi 
go. 

Fernando González, ex 
conde de Borbón. 

Alfonso de Borbón y 
A^eón, ex marqués de Squi 
lache. 

Félix Valenzuela de Hi
ta. 

José López García. 
Gonzalo Valera y Ruiz 

del Valle. 
Enrique Millán Martí

nez-
Miguel Morland Nava-

TO. 
Fernando Cobián y Fer

nandez de Còrdova. 
Luis Diez de Rivera. 
Enrique Sánchez Oca-

aa. 
Gabriel Pozas Pérez. 
Aniceto Ramos Chaco. 
Joaquín Crespi de Vall-

dadura, ex marqués de Las 
Palmas. 

Gabriel de Benito e Ibá-
nez de Aldecoa, coronel 
de Húsares. 

Leopoldo Trénor Pardo. 
Luis Compte y Manso 

de Zúñiga. 
Helly Rolando de Tello. 
Honorato Manela Láli-

co. 
Luis Loño Acuaremy. 
Francisco de 

Useleti. 

Agustín Crespi de Vall-
daura. 

Jaime Miláns del Bosch. 
José Berrocal Carlier. 
Emilio de Castro Alon

so. 
Tuan de Orozco y Alva-

rez Mijares. 
Joaquín Patino Mesa, 

ex conde de las Quema
das. 

Francisco de Tuero He
rrero. 

Francisco Borb6n de la 
Torre, ex duque de Sevi
lla. 

Carlos Gutiérrez Matu-
rana. 

José Martínez Valera. 
Emilio Abarca Millán. 
De la prisión de Avila. 

Pedro Rodríguez del To
ro, ex conde de los Milla
res. 

De la Cárcel Modelo de 
Madrid: 

Manuel Rodríguez Gon-, 
zález, ingeniero. 

José Gómez Fernández,' 
industrial. Este fué chófer, 
de Primo de Rivera, y es 
presidente de la Federa-! 
ción de Taxistas de M a J 
drid, que promovió la re
ciente huelga de transpor-j 
tes. 

Ricardo Duque de Es
trada Vereterra, ex conde 

Rosalesjde la Veáa de Sevilla. 
\ José Goitia Machimba-

Santiago Muguiro Pie-
rrat, ex conde de Liniers. 

Teodoro Aguilera Blan
co. 

Venancio López de Ri-
vero y Gutiérrez. 

Víctor Mellado y Pérez 
de la Meca, ex conde de 
San Julián. 

José María Marqués Cas
tillejos, ex duque de Gri-
maldi. 

Joaquín Sentmenat, ex 
marqués de Sentmenat. 

Antonio Cano Sánchez 
Pastor, y otros diez indi
viduos. 

Reunión del Consejo 

Superior Bancario 
Madrid, 13 . -En la Cá

mara de Comercio de San
tander celebró su anuncia
da reunión el Consejo Su
perior Bancario. 

Asistieron todos los con
sejeros, presididos por don 
Augusto Barcia. 

La reunión duró dos ho
ras, y en ella se aprobó el 
orden del día. 

También se aprobó en 
principio el establecimien
to de las condiciones mí
nimas entre banqueros. 
Que el Consejo examine 
con todo detenimiento el 
problema que pueden plan
tear a la Banca privada 
algunas de las disposicio
nes legislativas últimamen
te aprobadas. 

Por unanimidad se acor
dó que el Consejo, dentro 
de sus medios, continúe 
celebrando las sesiones 
fuera de Madrid, siempre 
que sea posible, y que pro
ceda a estudiar «de visu» 

randes industrias na-

se ha anunciado para el 
día 15 la huelga general 
revolucionaria organizada 
por la C . N. T. 

E N B E R G E 
ENTRE UN PADRE 7 DOS HI
JOS MATAN 7 HIEREN, RES

PECTIVAMENTE, A DOS 
HERMANOS 

La benemérita de Alcorisa, dá 
cuenta de un grave suceso desarro
llado en el pueblo de Berge. 

Por antiguos resentimientos dis
cutieron acaloradamente dos fami
lias; una compuesta por el electri
cista Santiago Alquézar Cubero, de 
48 años y sus bijos Santiago y Jo
sé, de 22 y 18 años respectivamen
te, y la otra por los hermanos José 
y Jesús Oliveros Vicente, de 27 y 
22 años de edad. 

La discusión degeneró en riña 
sangrienta. 

El Santiago Alquezar Cubero hi
zo dos disparos al José Oliveros 
causándole la muerte. 

Uno de los hijos del matador, 
auxiliado por el otro hermano, con 
un cuchillo hirió gravemente al 
Jesús Oliveros. 

Cometida la muerte y la feroz 
agresión, se dirigieron a su domi
cilio, en donde fueron detenidos 
por el Juzgado y fuerza de la Guar
dia civil. 

A y u n t a m i e n t o 

Mañana celebrará sesión ordina
ria nuestro Concejo. 

¿Se tratará del pésimo alumbrado 
de la población? 

H A C I E N D A 
NOMBRAMIENTO 

El arriendo de la Recaudación de 
las Contribuciones en esta provin
cia, haciendo uso de la facultad que 
le está conferida ha nombrado re
caudador auxiliar y agente ejecuti
vo de los pueblos que componen la 
primera zona de Valderrobres a 
don José Segura Martín, mayor de 
edad y vecino de Herbés (Caste
llón). 

las 
cionales. 

El Consejo fijó su crite-| 
rio sobre los efectos jurídi-] 
eos de la domiciliación de; 
las letras. 

Durante el día los con
sejeros 

H i g i e n e y SaniJaJ 
En cumplimiento de la Ley de 

Epizootias, se declara oficialmente 
• la existencia del mal rojo, en el tér-
' mino municipal de Montalbán, de-
, hiendo las autoridades, funciona-

visitaron algunas rios y demás personas interesadas 
fábricas, y almorzaron en 
una casa solariega en el 
pueblo de Noja. 

Después del Consejo fue 
fon a cenar al Tenis, invi
tados por el Banco de San- i 
tander. 

hacer cumplir lo más exactamente 
posible las disposiciones referentes 

i a la expresada Epizootia. 

crimen 

i A consecuencia de las gravísimas 
heridas que le infirió su hijastro, 
ha tallecido esta mañana (10 Sep
tiembre), Francisca Alpeñés. La 
otra víctima Mariano Layunta, se 
encuentra gravísima y se teme un 
rápido desenlace. Quizá cuando se 

E publiquen estas líneas haya íalleci-
Sevilla, 13.-Para p r o , j do. Dícese que el criminal se halla 

. . . . ,. , . ? muy aplanado, ante la monstruosa 
testar contra la aplicación ; realidadr ¡pos ib le de evitar, 
de la Ley de Asociaciones I CORRESPONSAL 

ñ n u n c i a n la huelga 

general revolucio

naria 

Joviniano Gullón Gar- rrena, ex marqués de 
cía. 'Alamos de Guadalet. 

los 

E V I T E E L P E L I G R O 
PROCURE evitar el peligro que supone entregar su hijo a la 

libertad e irresponsabilidad de una casa de huéspedes. 
Guarde la vida de su hijo. 

Recuerdo que el antiguo COLEGIO DE SAN FELIPE de ZARA
GOZA, dispone de una CASA PENSION VIGILADA, para 
alumnos de Medicina, Ciencias, Derecho, Veterinaria, Filosofía, 

y Letras, Magisterio y Escuela Industrial. 
Honorarios muy prudentes para este INTERNADO. 

Los padres pueden inspeccionar la comida de los internos. 
GARANTIA.—Cerca de cien años de existencia del Colegio. 

Solicite detalles en nuestras oficinas. Plaza de San Felipe, 3, o 
por correo. No envíe sello para respuesta. 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ;! 

H En Teruel, al mes. 
Ü Fuera, al trimestre. 

1'50 pesetas ii 
6'00 » 11 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 
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Teléfono 139 

Toda la correspondencia al A , -

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES 

D 
aunque en diferentes for-M. O N O - X U A L 

Es un día de Agosto, de 
sol limpio y aplastante en 
una atmósfera seca que 
hace arder cuanto toca. 
Un auto de línea total
mente ocupado. Los cuer
pos se deshacen en sudor 
como esos «polos» que en
venenan a ios niños. 

La carretera es intermi
nable; pasan los pueblos 
en un continuo ingurgitar 
de cerveza y refrescos que 
contribuyen a que se sude 
más. 

En un asiento va un sa
cerdote de tipo no muy 
corriente limpio, pulcro, 
sonriente y de buen ver. A 
su lado se prensa un señor 
de cierta edad y que a la 
legua denota ser de aque
llos «leales» de don Car
los, y por su retrato—bigo
te en punta, afilada «mos
ca» y grandes gafas—no 
haría mal papel entre los 
de la época de Quevedo. 

Dándoles el frente va un 
joven, tipo corriente de 
nuestros días, lleno de es
píritu de la nueva civiliza
ción que se vislumbra con 
la República. En su sola
pa resalta una insignia re
publicana en figura de 
triángulo, distintivo de un 
partido de grandes ideales, 
el radical socialista. 

E l caballero «leal» de 
don Carlos, con disimulo 
se inclina para investigar 
que es aquella insignia 
«desconocida». ¡Oh! Sus 
bigotes se ponen más tie
sos, se alarga más su 
«mosca» y las g afas qui
sieran dilatarse por enci
ma de las cejas. Queda
mente le habla al sacerdo
te que efectúa la misma 
operación pero sin tanto 
disimulo, y suave, como 
su sonrisa, inicia la con
versación. 

—No hay que preguntar 
si es usted republicano. 

—No; por suerte tengo 
esas ideas. 

—Pero, esa insignia que 
lleva es algo más que re
publicana. 

E l joven sonríe sin asom-| 
bro, no es el primero que 

mas y diterentes palabras; 
es la línea de progreso y 
perfeccionamiento que tie
ne la Humanidad y en su 
espíritu lo han llevado to
das las religiones, incluso 
la católica, como podrá 
usted probar mejor que yo 
por sus conocimientos/re-
pasando las doctrinas de 
Jesús. No hay que dejar 
sentado que la masonería 
no es una religión, y a ella 
han pertenecido y pertene
cen dignidades de la Igle
sia y personas que se han 
tenido por defensores de 
ella. Esto no es que yo 
le haga su apología. Pe
ro, hay más; si es por 
lo que puede represen
tar esta figura geométrica 
¿qué me dice usted del 
triángulo que simboliza la 
eternidad de Dios y repre
senta, también, la Santísi
ma Trinidad? 

Aquí el sacerdote incli
nó los ojos, se le borró la 
sonrisa, no preguntó más. 
Al «leal» de don Carlos le 
aumentaron las gafas, le 
crecieron los bigotes, se le 
afiló la barbilla en un ric
tus de asombro. 

E l auto seguía corriendo 
en un horno de polvo y 
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jque no han tenido un mo-
,i mento de reposo durante | 
¡las pasadas fiestas. Bailes 1 
en la plaza pública, bailes! 

baríes 13 

HOMBRES DEBILES.—Ya no hay que pensar en operac.ones l e l Sindicato Agrícola, 
cauentas para injertar glándulas de mono. Por vía bucal, y e n | < 
agua azucarada, usted puede injerir injertos bioquímicos MONO- conciertos, Serenatas, pa-

mbre. Correspondencia y folleto especial sacalles y verbena. Pero XUÀL, y será otro hombre 
gratis. Apartado 1.220, Madrid. De venta: 

Farmacia Gayoso, Arenal, 2 
P R E C I O : 20 P E S E T A S 

POR C O R R E O , 6 0 C E N T I M O S M A S -

fuego. 
* 

» * Sé de una chica que 
quiere ser graciosa y tiene 
pretensiones de nueva 
«mártir», la manía «neu
rasténica» que padece por 
algo que le acredita de una 
sensibilidad muy deficien
te. 

Luce algunos días un 
vestido combinación de 
los colores monárquicos y 
cuando pasa delante de 
algún republicano, siente 
un placer casi sensual en 
hacer la «banderita». 

Uno se da cuenta y le 
dice a su amigo: 

—¿Te has fijado en Fula
na el traje que lleva y en 
la provocación que hace? 

—Sí, pero mira es una 
cosa que nadie le da im
portancia pojque otra co
sa sería darles gusto a es
tas señoritas, ansiosas de 

¿En qué momento es más enco
nada la lucha literaria? ¿Existe ver
daderamente, la lucha por la fortu
na y el laurel, o es sólo un tópico 
de cenáculo bohemio? 

Conocemos el tipo romántico del 
jovenzuelo que llega del fondo de 
una provincia con la bolsa exhaus
ta y un montón de cuartillas inédi
tas. Viene impulsado por un viento 
de ideal y trae en sus altorjas la 
Equis de la Gloria o el derecho a 
ocupar un metro de tierra en la fo
sa común. ¡Quién lo sabel \Yo he 
visto desaparecer a tantos cámara-
das por el cotillón macabro del 
Hospitall 

Madrid, «La princesa de las Es
padas», como la llamó Musset, es 
la ciudad-sirena. Rostros ilusiona
dos, bajo la creencia romántica; pi
pas humeantes y chalinas al vien
to, y cabe la trente, «el pájaro 
azul», de todos los sueños y, a ve
ces, de todos los dislates. 

«Hemos venido a Madrid a lu
char»—os dirán con su juvenil pe 
tulancia. ¡Hora de encantamiento 
en que pensamos poseer la mágica 
espada de diamante, para vencer a 
los dragones de la vidal 

Casi siempre, la verdadera lucha 
es con el camarero del café, con la 
hospedera y con el sastre. Es el as
pecto mínimo y grotesco de la lu
cha, que agota al luchador y le res
ta los grandes alientos para hacer 
una labor henchida de arte, que es 
la única arma la verdadera lucha. 
Entonces, la ciudad sirena se con
vierte en el Reino de la Calderilla, 
y la mayor parte de los luchadores 
se truecan en gallofos, piruetistas y 
corsarios de la Puerta del Sol. 

La aspiración de esta pléyade de 
líricos conquistadores es «llegar». 
¡Llegar! ¿A dónde? ¡Quien pudiera 
volver a empezarl 

¿En qué momento de la vida lite
raria existe la verdadera, agria y 
enconada lucha? No es precisamen 

la labor de toda una vida. El am
biente es irrespirable. El currinche 
es de las especies inferiores más 
prolíficas. Montañas de esta clase 
de homoniacos e infracomediógra-
fos se oponen al arrobo de las bue
nas letras y de la ardiente aspira
ción de arte. Existe una cofradía de 
la estulticia que provee de alimen
tación adecuada a la cropofagía do- león, 
minante en esta zona de la literatu
ra. En el género lírico tan adecua
do para los poetas, es donde ver
daderamente se advierte la falta de 
sentido estético. Existe una contu
macia en cultivar la cursillería y el 
desatino con cuyo caudal se podría 
hacer una antología al revés. ¿Pero 
desdichado del verdadero artista 
que quiere romper el círculo de la 
Masonería del Trimestrel 

Todo el teatro contemporáneo, 
que ya no es Echegaray nij Bena
vente, es modestamente solo un 
género que aspira a hacer reir. Lo 
cómico es una modalidad litera
ria perfectamente respetable, ya lo 
sabemos; pero no debe excluir a 
las demás manifestaciones del espí
ritu. Se ha creado un teatro para 
hacer olvidar las inquietudes no
bles y los conflictos morales de los 
que la escena debe ser como un. 
fiel espejo, trasunto de cada época. 
Se cultiva la carcajada como única 
finalidad estética y docente. «Al 
teatro no se va a pensar ni a sen
tir» ha dictaminado cierta ramplo
nería burguesa perezosa de pensa 
mientos. Esto equivale a obligarnos 
a dejar en la puerta del teatro nues
tro corazón y nuestro cerebro, im
putación que todavía resulta difícil 
para algunos espectadores. 

La verdadera lucha literaria para 
los escritores no son los que se de
nominan autores, está en el teatro. 
Lucha difícil para las buenas letras, 
con el sarcasmo del isne en el cria
deros de pator, del cuento de An-
dersón ¡Hay que oir el graznido 
del corro de los alegres compa-
dresl 

Yo creo que los poetas, principal-

verbena con todo el clási
co sabor del casticismo 
más aristocrático. En el 
amplio jardín de una bon 
dadosa dama (hemos nom 
brado a la distinguida se
ñora doña Pilar Fortea, 
viuda de Alegre), tuvo lu
gar este animadísimo fes
tejo, al cual asistió el go
bernador civil de la provin
cia señor Pomares Mon-

La tómbola benéfica es
taba servida por bellísimas 
señoritas de la localidad y 
de la Colonia valenciana 
que veranea en el pintores
co pueblo de Villel. Ata
viadas con el clásico man
tón verbenero, se destaca
ban por su ingénita bondad 
y simpatía Inés y Carmen 
Adalid; por su prestancia 
y gentileza Pilarín Monfor
te, Josefina Moreno, Car
men Botet y Marianita 
Garcés. La belleza triunfal 
de Lolita Monserrat, Rita 
Navarro y Maruja Simón, 
nos hacía añorar con el 
recuerdo aquellas genuinas 
manólas de la época go
yesca. ¿Y qué decir en elo
gio de Maruja Simón, An-
gelita Giménez, Satur, Mo' 
desta y Aurelia Bayo? 

La pluma de este apren
diz de cronista quisiera 
captar todos los epítetos 
que tienen merecidos para 
ofrendárselos en esta rese
ña, como tributo a tanta 
belleza femenil. Comple
taban aquel plantel de ca
ras bonitas Pilarín Oliván, 
Emilia Pérez, Florita G ó 
mez, Angelita Giménez, 

pordiosera en España, solamente 
nos brinda la sugestión del arte del 
teatro para el logro de nuessros an-

notoriedad; además, ¿no i helos de popularidad y de fortuna, 
í ves que esa propaganda La otra vida literaria es un pobre 

, mente, deben asaltar el teatro. Tie
nen la misión de dignificar la ciási- Aurelia Bayo, Marianita 

te en el instante ilusionado del co-ica z ^ y... tantas Otras 
mienzo. La lucha es más fuerte, en j P ^ - ' en colaboración con los que harían extensa 
^ m a d u r e z , y m. por una h ^ ^ l e n t e s compo.tores que teñe- nuestra m a l p e r g e ñ a d a c r ^ 
ta del laurel romántico, sino por la j f & 
conquista de la vida. 7 si ya en es-

I Hay que derrumbar murallas de n i c a ' *-*Ql elemento maSCU-
te punto existen algunos ilusos i r u t i n a ' Ya ^ sé; pero todo lo pue- ¡lino fueron muchos los jÓ-
trasnochados, peor para ellos. ^e vencer el entusiasmo por la obra 

La vida literaria, tan menguada y 
EMILIO CARRBRE 

tal le dice, y con tranqui- en una mU,er f P/rece al 
lidad le contesta: numento aquel de «Las 

-¿Lo dice usted por el Corsarias"? 
triángulo? -Tienes razón, y con 

-Justo; es un símbolo!<<CorsariaSÏ> no ca^e oíra 
masónico que un católico!cosa ^ ê  abordaje. 
no debe llevar. 

- M e parece va usted! 
equivocado. La Justicia,! 
Igualdad y Libertad, ori
ginarias de esa figura equi-5 
distante no son postula-

Por la transcripción, 

JESÚS GRACIA 

El que se haya encontrado unas 
d0S maSÓniCOS, SOU gritos llaves de maleta desde el frontón al 
y deseOS de todos los hom-; Parador de Utrillas, tendrá la bon-
bres V Que en todas las ^ad d^ entregarlas en dicho para-[tístico adquirido en regiones menos 

y ^ ,dor' Se gratificará espléndida-]deletéreas que los saloncillos tea-
épocas se manifestaron, mente. |trales. es insufíc¡ente el decoro de 

mendigo de cayado y zurrón, que-
salmodia la clásica culta de las 
hambres artísticas a la husma del 
mendruguillo de editores y de gace
tas. Lo «opíparo», lo luminoso, lo 
contante y sonante, es el escena
rio. «Llegar al éxito de Candilejas, 
es la única manera de llegar en Es
paña». La otra gloria silenciosa y 
altiva, sin la música del oro acuña
do, es amarga y solo para ciertas 
almas selectas y sacrificadas. Y to
dos no tienen vocación de mátir ni 
el sentimiento aristocrático de sa
ber desdeñar, por el arte la seduc
ción del dinero. 

Decimos que la lucha literaria 
está aquí. No basta un prestigio ar-

B eco de los puemos 
VÍLLEL E N F I E S T A S 
E l vecino y simpático 

pueblo de Villel, ha cele
brado en el año presente, 
con solemnidad extraordi
naria, sus tradicionales fies 
tas, en los días 7, 8 y 9 del 
actual. Los profanos feste 
jos han sido la nota salien
te por la animación y acier-

venes turolenses que se 
trasladaron al pueblo de 
Villel, atraídos por los en
cantos y simpatía que pre
sidían la fiesta en casa de 
los señores de Alegre, que 
dicho sea de paso, se des
vivieron por obsequiar a 
los concurrentes. La tóm
bola benéfica presidida por 
los encantos de... ellas, un 
verdadero éxito: y de éxi
to también los bailes pú
blicos y de sociedad que 
se han visto este año ani
madísimos y concurridos. 
En resumen, que el pueblo to de los organizadores. 

D í g a n l o los incansables de Ví lb lha dldo uní no-
músicos que integran la ta más de su cultura, de 
notable banda de Rubielos su hidalguía y de su mo
de Mora, contratada por el dernidad con motivo de 
Ayuntamiento de Villel. las pasadas fiestas y que 

Por ello felicitani0s 
organizadores... a K 

ALBALATEDELAJ.7A 

El día 6 se verifí . 
entierro civil de la1C^! 
sa niña Ana Past ^ 
de nuestros bueno?'111 
èos don Joaquín Pa,a^ 
doña Manuela Ib¿St0ry 
tiguos afiliados a la tí 
general de Trabajad^ 
esta villa. ^ 

Al entierro asistiere,, 
^ s a las organiZacio 
obreras y republi^ 
constituyendo una se, i 
manifestación de duelo 

Ha sido éste el p% 
entierro civil que se cel 
bró en esta villa, p0ri; 
que fué revestido de 6m 
solemnidad. 

Enviamos a los afli^ 
padres nuestro más 
do pésame. 

El sábado, bajo la presidencia del 
señor Segura, se reunió la Junta 
Administrativa provincial. 

Entre otros, se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Altas y bajas en el Hospital pío-' 
vincial y casa de Beneficencia. 

Ingreso en la Casa de Beneíe-
íicencia como acogidos de lactan
cia de los niños Tomás Hernández," 
de Villar del Salz y Octavio Lacue-
va, de Castelserás. 

Desestimar la instancia del veci
no de Castelserás, Macario Lacue 
va, solicitando ingreso en la Casi 
de Beneficencia como acogidos de 
lactancia de tres hijos suyos. 

Así mismo la de Florencio Cercos 
de Sarrión por igual concepto. 

El ingreso en el asilo de ancianos 
de Alcañiz, de Mariano Colas ̂ 5 
Puebla de Híjar. 

Desestimar una petición del Ayu? 
tamiento de Jarque solicitando | 
abonen por el Gobierno los M 
causados con motivo de una» 
menta habida en pasados otó; - J 

Conceder un mes de l i c e « 
oficial don Melchor Vicente. 

Abonar al personal tempô o 
la Imprenta provincial los M 
devengados en Agosto ültimO' 

Conceder al Ayuntam.e# 
Villar del Cobo 30.0051 
reintegrables para la consté 
de un camino vecinal. 

Aprobar varias mentas P 
servación de caminos veci 
mes de Agosto. deô  

Id. varias certtociones 
ejecutadas en diferentes c 
vecinales de la Provm^ento ^ 

Conceder al A y u n t a * ^ 
AlíambralOO pesetas 
curso de ganados. iento 

Así mismo al A y " 1 ^ ^ 
Mazaleón 2.000 Pf" %ico. 
trucción de un lavaje ^ 

Resolver las reclame 0 ,stI 
puestas contra expe^n ^ . 

— por la inSPf'r0tneSAl^ 
, donRamónFuJ ^ y * 

Andrés SáncheZ,, Velase Jfií5 Ramón Martínez de Ve ^ ^ 1 
y p r o b a r l o s p a ^ 

de este año de varios P 
provincia. 

Tres de ocasión, b a ^ 
Taller de ANTONI0 

Víctor Pr^dfl' 

TMP.DBUVOZO8T^'P 
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